
                                                                                             

 

CARRERA PARA 
INTERINOS DEL GRUPOS 

A1 Y A2 
 (Antiguos grupos A y B). 

Personal estatutario temporal del SCS  del grupo A1 (antiguo grupo A), 
médicos y los del grupo A2 (antiguo grupo B) enfermeras, matronas 
y fisioterapeutas pueden solicitar el reconocimiento del grado 
correspondiente de Carrera Profesional y por tanto el cobro  de dicho 
complemento. Para ello deben cumplir: 
 

• Tener mas de 3 años trabajados continuados. 
• Para solicitar grado I tener un mínimo de 5 años de servicios 

prestados y grado II  10 años, para el computo de la antigüedad 
se tendrá en cuenta todo el tiempo de prestación de servicios, con 
independencia de su carácter continuado o no. 

•  Haberse presentado a las oposiciones de la categoría 
correspondiente. 

 
 Esto es aplicable a todas aquellas categorías para las cuales no se 
ha resuelto el proceso selectivo tras un  plazo de 2 años desde su 
publicación. 
 
 Los que cumplan estos requisitos tienen plazo hasta el 27 de 
enero de 2011 para presentar estas reclamaciones. 
 

Infórmate en 
Http:// www.ugtcantabria.org/sanidad/ 

 

Más información en las  SECCIONES SINDICALES UGT: 
 

Hospital Valdecilla: 942 20 25 58 ugt@humv.es 
 

Hospital de Sierrallana: 942.84 75 55 bfernandezm@hsll.scsalud.es 
 

Hospital de Laredo: 942 63 85 23 ugtlaredo1@gmail.com 
 

Federación-At. Primaria-061: 942 36 27 65 fspsan@cantabria.ugt.org 
 

 


